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Iniciada la investigación, la Delegación Territorial correspondiente nos traslado el resultado de las actuaciones 
realizadas por la Inspección Provincial de Servicios Sanitarios y por la Inspección Provincial de Servicios Sociales, 
habiendo propuesto, entre otras medidas, iniciar un procedimiento sancionador contra el centro implicado, por 
la comisión de una infracción grave y una infracción leve de las previstas en los artículos 126.d).1º y 125 de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, así como dar traslado del informe elaborado por la 
Inspección al Juzgado de Instrucción.

Respecto del servicio residencial, surgen igualmente, de cuando en cuando, denuncias relativas a deficiencias en 
cuestiones como el incumplimiento de los requisitos de autorización y/o acreditación o la insuficiente dotación 
de personal en los Centros, que habitualmente sirven para activar los correspondientes mecanismos de supervisión 
y, en los casos en que la reclamación es colectiva, dan lugar a intervenir en el problema por la vía de la mediación.

A esta última vía, la de la mediación, hemos reconducido pretensiones relacionadas con la calidad de la 
alimentación proporcionada a los residentes en un centro de Córdoba, como puede consultarse en el subcapítulo 
de este Informe atinente a la Mediación.

Respecto de las posibles irregularidades formales, podemos citar, por todas, la queja referida a una residencia para 
personas asistidas y válidas, con plazas privadas y plazas concertadas, de la que se denunciaba que aunque estaría 
cumpliendo las ratios mínimas de personal previstas legalmente, el personal auxiliar sería muy insuficiente para 
atender las elevadas necesidades de los residentes, de manera que el personal técnico tenía que asumir gran parte 
de las tareas de aquellos, en detrimento de sus propias funciones y de los cuidados que se presta a los residentes 
(queja 18/0500).

La Dirección del Centro afectado adoptó medidas de reorganización de tareas e inició la pertinente comunicación 
directa equipo técnico/auxiliares, que permitiera una dinámica de colaboración entre los distintos departamentos. 
Por su parte, la Inspección de Servicios Sociales incluyó la comprobación del resultado de estas medidas en las 
futuras visitas de inspección al centro en cuestión.

1.3.2.3.2 La soledad de las personas mayores

Como oportunamente anunciamos en el ejercicio 2016, seguimos trabajando en la investigación 
iniciada de oficio bajo el título de “Personas mayores solas en Andalucía”, cuyo objeto va dirigido a valorar las 
actuaciones que las Administraciones Públicas Andaluzas llevan a cabo con las personas mayores que viven solas en 
el medio urbano, para facilitar a las mismas recursos asistenciales, comunitarios, de salud, culturales o de ocio, entre 
otros, que mejoren su calidad de vida, promuevan la participación social y coadyuven a facilitar la permanencia en 
su medio (queja 16/3279).

Con esta finalidad, iniciamos en aquel momento nuestra investigación, solicitando informe a la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía y a los 29 ayuntamientos andaluces cuyos municipios cuentan 
con más de 50.000 habitantes

La razón de que esta actuación persista en tramitación, obedece a que aún no hemos recibido respuesta por parte 
de algunos ayuntamientos.

No obstante, ultimamos los requerimientos pendientes para poder abordar a lo largo de 2019 la valoración de los 
resultados obtenidos de forma conjunta y extraer las conclusiones que procedan.

1.3.2.3.3 Las personas mayores y el ocio

En menor número de ocasiones, más bien de forma muy esporádica, seguimos recibiendo quejas tradicionales, 
alusivas al Programa de Vacaciones para personas mayores del Imserso, argumentando discriminación de nuestra 
comunidad autónoma en el cupo de plazas generales ofrecidas, o bien producción de alguna irregularidad en la 
gestión de las disponibles por parte de las agencias.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-a-la-administracion-si-va-a-inspeccionar-las-irregularidades-denunciadas-en-una
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2016/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-3-indice/1-3-dependencia-y-servicios-sociales/1-3-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite/1-3-2-3-personas-mayores/1-3-2-3-1-personas-mayores-en-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-personas-mayores-que-viven-solas-en-las-ciudades-tienen-servicios-adecuados
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Se trata de cuestiones ajenas a la competencia autonómica y, por ende, no susceptibles de supervisión por el 
Defensor del Pueblo Andaluz, dado que el Programa en cuestión pertenece al Imserso, por lo que, indefectiblemente, 
se remiten al conocimiento del Defensor del Pueblo estatal, sin perjuicio de proporcionar a las personas 
interesadas los antecedentes conocidos sobre el particular.

Los Centros de Participación Activa también tienen presencia cuando de instrumentos al servicio del ocio de las 
personas mayores se refiere. En 2018 se apuntó a la falta de personal en uno de estos Centros, en la medida en que 
dicha insuficiencia impedía su apertura y disfrute durante el tiempo necesario, subsanándose la deficiencia por la 
Administración y, con ello, admitiéndose la pretensión.

Estimamos muy positivo que las personas mayores deseen disfrutar de este tramo de su vida de forma lúdica 
y, desde luego, que hagan valer también sus derechos en esta parcela cuya satisfacción colectiva corresponde 
organizar y garantizar a los poderes públicos.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS

1.3. Dependencia y Servicios Sociales

1.3.1 Introducción
...

En lo que atañe al primero de los ámbitos, el Sistema de la Dependencia acapara buena parte de las intervenciones 
de esta Defensoría desde su implantación, sin que su presencia decrezca de forma notoria. Antes al contrario, en 
el ejercicio 2018 hemos denotado un incremento relevante de las quejas remitidas por los ciudadanos, todos 
ellos demandando una respuesta adecuada del Sistema.

Nos toca por ello ser reiterativos en aspectos ya conocidos, como los retrasos en dar efectividad al derecho de 
las personas que solicitan el reconocimiento de su situación de dependencia; especialmente, en esta ocasión, la 
incidencia que en el reconocimiento o la revisión de grado parece estar teniendo la falta de valoradores de tal situación; 
aludiremos también a los servicios de atención residencial, para destacar el enfoque y concepción que deberían 
informar los criterios para su gestión, cuando se trata de plazas concertadas a favor de personas mayores en situación 
de dependencia; así como para volver a poner el acento en el problema de insuficiencia de plazas en servicios de 
atención residencial y plazas de respiro familiar para personas dependientes discapacitadas de perfiles diversos; 
concluyendo el análisis con la alusión a una carencia del Catálogo de servicios y prestaciones, consistente en no haber 
obtenido implantación ni desarrollo normativo la prestación económica de asistencia personal.

...

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.3.2.1 Dependencia

Hemos subrayado en todos los informes precedentes, que la situación de dependencia otorga a quien se encuentre 
en la misma, un derecho subjetivo, con todo lo que ello comporta.

A pesar de esta naturaleza jurídica, y de que los diferentes poderes y Administraciones con facultades en su 
devenir, caminan por la senda del convencimiento de que el Sistema de la Dependencia es una conquista social sin 
retorno, como necesidad social precisada de la respuesta y organización pública, la efectividad del derecho de las 
personas solicitantes aparece en muchos casos subordinada a razones de financiación y de organización.

https://www.defensordelpueblo.es/
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